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CUESTIONARIO DEL TEMA: 
Se recomienda leer los materiales conjuntamente con el cuestionario 

correspondiente al tema para fijar la atención en las cuestiones de interés y 
hacer una lectura comprensiva.  

Conforme lee los materiales, contesteste sucinta y brevemente las 
preguntas que se formulan. Los formularios debe remitirlos electrónicamente 
en la forma y los plazos que indique el docente.  
También, materiales “Derecho y TICs”, Máster Oficial Sistemas y Servicios Sociedad de la 
Información www.uv.es/mastic 
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 TEMA VII, SOBRE CONTROL DE LA 
LSSICE Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de 
servicios financieros destinados a los consumidores 
Tenga en cuenta la existencia de esta ley para profundizar en ella de resultarle de 
interés. 
 
Para qué ámbito se aplica esta ley (Art. 1) 
 
Si se trata del objeto de esta ley, ya no se aplica la LSSICE? 
 
Si se trata del objeto de esta ley, ya no se aplica la Ley de comercio minorista? 
 
Según el artículo 4, para qué contratos se aplica esta ley 22/2007? 
 
Cuándo se entiende que hay un contrato a distancia (Art. 4)? 
 
Tenga en cuenta la información obligatoria, los plazos del derecho de 
desistimiento, la situación ante pagos de tarjeta, etc., que no se trasponen. 
 
 
Cuento de la LSSICE, Supervisión y control de la LSSICE”: 
Haz un breve comentario sobre el “cuento” de la LSSICE y su régimen 

disciplinario y la impresión personal que te merece (10 líneas). 
 
Qué Ministerio, en teoría, controla el cumplimiento por los prestadores de 

servicios de la sociedad de la información de las obligaciones establecidas 
por la LSSICE? 

 
Si vendo viagra por internet, crees que la competencia es sólo del Ministerio 

anteriormente referido? (art. 35. 3º) 
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Alojo contenidos, me notifican la resolución judicial de su ilicitud con 
obligación de bloquear el acceso al contenido que alojo. Incumplo dicha 
orden, qué tipo de infracción cometo? 

 
El “incumplimiento significativo” del deber de información del artículo 10, en 

sus letras a y f, qué tipo de infracción es? 
 
Qué tipo de infracción es cualquier otro incumplimiento del deber de 

información del artículo 10? 
 
Qué tipo de sanción es el No poner a disposición del destinatario del servicio las 

condiciones generales? 
 
Sanción mínima-máxima por infracción muy grave 
 
Sanción mínima-máxima por infracción grave 
 
Sanción mínima-máxima por infracción leve 
 
Que tipos de medidas provisionales se pueden adoptar si así se considera (art. 

41). 
 
Si no se cumple la medida provisional acordada qué multa se puede imponer? 
 


	UCuestionarioU Tema VII, sobre Control de la LSSICE y régimen disciplinario

